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RESOLUCIÓN 548 DE 2009
(febrero 20)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se crea el comité de seguimiento a los procesos judiciales sobre bienes vacantes, mostrencos, vocaciones hereditarias y demás bienes del ICBF, se establecen sus funciones y se dictan otras disposiciones.
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS,
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el literal b) del artículo 28 de la Ley 7ª de 1979, el literal j) del artículo 28 de Decreto 334 de 1980, el artículo 78 de la Ley 489 de 1998, y el artículo 27 del Decreto 1138 de 1999, y
CONSIDERANDO:
Que el artículo 209 de la Constitución Política ordena que la función administrativa deba estar al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, y mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.
Que el ICBF con fundamento en la vocación hereditaria de que tratan los artículos 1008 a 1054 y 1279 a 1325 del Código Civil y como destinatario de los bienes Vacantes y Mostrencos indicados en los artículos 704 a 712, ibídem, recibe bienes que forman parte del patrimonio conforme lo establece la Ley 7ª de 1979 en su artículo 21, numeral 19 y el artículo 39, numerales 8 y 12.
Que se requiere crear un Comité de seguimiento a los procesos judiciales sobre bienes vacantes, mostrencos, vocaciones hereditarias y demás bienes del ICBF.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
[bookmark: 1]ARTÍCULO 1o. CREACIÓN Y OBJETO.  Créase el comité de seguimiento a los procesos judiciales sobre bienes vacantes, mostrencos, vocaciones hereditarias y demás bienes del ICBF, como instancia responsable de la creación de dichos procedimientos en el Instituto.
[bookmark: 2]ARTÍCULO 2o. INTEGRACIÓN DEL COMITÉ.  El comité estará integrado así:
1. El (la) Secretario (a) General, o su delegado, quien lo presidirá.
2. El (la) Director (a) Administrativo (a), o su delegado.
3. El (la) Jefe de la Oficina Jurídica, o su delegado.
4. Un (a) Asesor (a) Externo de la Dirección Administrativa responsable del saneamiento y comercialización de inmuebles.
PARÁGRAFO. Concurrirán sólo con voz el Coordinador de Grupo de Gestión de Bienes, el Coordinador del Grupo de Representación Judicial y los funcionarios que por su condición jerárquica y funcional deban asistir según el caso concreto, y el Secretario Técnico del Comité.
[bookmark: 3]ARTÍCULO 3o. REUNIONES.  El comité se reunirá cada vez que las necesidades lo exijan o cuando cualquiera de los miembros lo considere pertinente, previa convocatoria hecha a través de la Secretaria Técnica.
[bookmark: 4]ARTÍCULO 4o. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] Se constituirá quórum deliberatorio con la participación de por lo menos tres (3) de sus miembros y sus decisiones se adoptaran por consenso entre los miembros.
[bookmark: 5]ARTÍCULO 5o. FUNCIONES DEL COMITÉ.  El comité tendrá las siguientes funciones:
1. Estudiar y analizar los informes consolidados de las Regionales y Seccionales sobre los procesos judiciales sobre bienes vacantes y mostrencos y vocaciones hereditarias.
2. Aprobar los procedimientos para el seguimiento de los procesos judiciales sobre bienes vacantes y mostrencos y vocaciones hereditarias.
3. Recibir informes de las Regionales y Seccionales a las que se les ha requerido información.
4. Designar el funcionario que ejercerá la Secretaría Técnica del Comité.
5. Las demás que le sean asignadas por la Dirección General.
PARÁGRAFO. Las recomendaciones formuladas por el Comité constituirán los parámetros dentro de los cuales deberán desarrollarse las actuaciones de las Regionales y Seccionales del ICBF.
[bookmark: 6]ARTÍCULO 6o. SECRETARÍA TÉCNICA.  El comité tendrá una Secretaría Técnica a la cual designará y que cumplirá las siguientes funciones:
1. Convocar a las sesiones del Comité.
2. Elaborar el orden del día de cada reunión.
3. Elaborar las actas de las reuniones del Comité.
4. Mantener informada a la Dirección General de los procesos judiciales sobre bienes vacantes y mostrencos y vocaciones hereditarias.
5. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Comité.
6. Las demás que le sean asignadas por el Comité.
[bookmark: 7]ARTÍCULO 7o. VIGENCIA. [Resolución derogada por el artículo 2 de la Resolución 8940 de 2012] La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 20 de febrero de 2009.
La Directora General,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ.

